RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007625, Ent. N° 3677/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 3/2013 para la realización de obras de pavimentación con carpeta asfáltica de las calles céntricas de la Ciudad de Tacuarembó;


RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 1091/2013 de fecha 05.09.13, se dispone el llamado licitación pública, se aprueba el Pliego de Condiciones Particulares y se fija la apertura de ofertas para el día 10.10.13;
2) que por Resolución Nº 1483/2013 de fecha 14.11.13, el Intendente dispuso adjudicar el llamado de referencia, ad referéndum de este Tribunal, a la empresa RAMÓN C. ALVAREZ por un monto total de $ 41:924.292;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/12/2013 acordó observar el gasto en virtud de contravenir el procedimiento el Artículo 48 del TOCAF;

4) que el Intendente, por Resolución 1733/2013 de 27/12/2013 reiteró el gasto sin expresar fundamentos;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerdo el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto, extremo que no se verificó en la instancia;
 2) que en consecuencia se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron las observaciones dispuestas por este Tribunal, en Sesión de fecha 11/12/2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas en Sesión de fecha 11/12/2013;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Tacuarembó; y
3) Devolver las actuaciones.
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